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SUJETOS.

SUjeto Activo de. la Obligación Tributaria Municipal

Art. 4,:Sera Sujeto Activo de laObligació~ Tributaria Municipal, ~lMunicipio de ACAJUTLA, en su carácter Acreedor de los respectivos tributos,
(Artículo 17 de la Ley General Tributaria Municipal). -

Art, 3.- La Obligación Tributaria de) pago deTasas por servicios regulados en esta Ordenanza, constituye el vlnculo jurídico entre el M~nicipio y
los contribuyentes o usuarios de los servicios, COnformeal cual, estos últimos deben satisfacer una prestación en dinero, al verificarseel Hecho Generador
de las Tasas, en el plazo fijado, siendo extensivo el pago de intereses o sanciones por el incumplimiento de los deberes formales (Artículo 11 de la Ley
General Tributaria Municipal): , '

OBLIGACIONTRIBUTARIA

'Art, 2.- Los supuestos previstos en la presente Reforma de Ordenanza de Tasas. que cuando ocurren en larealidad genera la obligación de pago
de la tarifa establecida. '

HECHO GENERADOR

Art. 1.- La presente Reforma la Ordenanzade Tasas' tiene por objeto Regular parcialmente las Tasas de los Servicios Municipales a cobrarse en
el/;'\unicipio deACAJUTLA teniéndose portales, aquellos tributos que se generan en razón de los servicios públicos de naturaleza administrativa ojurídica,
prestados por el Municipio.

OBJETO

CAPITULOPRIMERO

CONCEPTOS GENERALES

. '. . .
La siguiente ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALESDELACIUDADDEACAJUTLA, DEPAATAMENTO DE

SONSOf'jATE,· .

DECRETA:

Este Concejo en uso de las facultades que le señala el Artículo 204 Numeral 1Q Y5" de la Constitución de la República, el Articulo 30 Numeral
49 del Código Municipal, ylos Artículos 2,5 y 7 Inciso 2Q y 77 de la Ley General Tributaria Municipal,

POR TANTO:
-----------------------'------'----------~-----

IV. Que de conformidad a lo prescrito en el Artículo 158de la Ley General Tributaria Municipal, los Municipios deben actualizar periódicamente
las taníes para brindar mejores servicios Municipales, ' '

111. Que las Tasas por Servicios Municipales deben fundamentarse en la capacidad económica de. los contribuyentes y' en los principios de
generalidad, Igualdad y equitativa distribución de la carga tributaria;

.ll. Que la brecha entre ingresos que Se perciben y los costos incurridos por la prestación de servicios se ha ampliado a niveles que están
provocando i1iquidez para cumplir con las obligaciones Municipales;

CONSIDERANDO:

Que con fecha veinte de marzo de m'il'novecientos noventa y seis, a través del Decreto No. 6, publicado en el Diario Oficial de fecha 28 de
mayo de 1996, Tomo 331, sepublicó la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de la Ciudad de ACAJUTLA;

EL CONCEJO MUNIClPALDE LA CIUDADDE ACAJUTLA,

DECRETO NQ26.

ALCALDíAS MUNICIPALES



En interés. de la población habitante. del Municipio, se prohíbe estrictamente la disposición final de basura en sitios

·.no autorizados por la Municipalidad; para '10 cual se establece una multa de ~1 500 00 para desechos quimicos y

ÜQQ,QQ para cualqui.er otra clase de desechos ..

5.7250.00 ...... $

f) Basura proveniente de desechos industriales, que se bote en los Rellenos Sanitarios Municipales

por cuenta de la Empresa 6 persona responsable, cada M3, 'previo permiso cada vez e

0.0120.10 ...... $.............................. ee)' Inmuebles baldios'o construcciones no ~specifjcacias en este Rubro ,

Cuando hubiere construcciones de más de una p'lanta, se cobrará por cada planta adicional: el

cincuenta por ciento (50%) por metro cuadrado del área construida de la Tasa correspondiente,

exceptolos edificios multifamiliares o decondorninlo que pagarán en cada planta la Tasa esta

blecida en la presente tarifa por el servicio suministrado.

. religiosas y otros no especificados ..

d) Inmuebles destinados a la prestación de servicios públicos del Estado e Instituciones Autónomas,

0,26 ...... $ 0.03

0.18 ..... S 0,02

0.06. $ 0.01

0.18 ......$ 0,02

Inmu,ebles de uso 'habitacicnal : <:c)

a) Empresas Industriales o Fábricas ,..; , , ..

b) Empresas Comerciales ,'., ,., " ..,., , , : ,., ~.

Metro cuadrado al mes:

ASEO (Recolección y Transporte)NQ 2.

0.12Financiero, Servicios, Comercial e Indu~tria'l , , , , : , C .b)

0.090.75 s
1.00 :3

Habitadonal, servicios públicos y religiosos : .. ea)

Al mes, por metro lineal del frente (s) de acuerdo-a: uso del Inmueble asi:

ALUMBRADO PUBUCO

----------

Art. 8.- Se establecen las siguientes Tasas por Servicios que la Municipalidad presta en esta Ciudad, de acuerdo a la estructura que se detalla a
continuación:

DE LAS TASAS

CAPITULO SEGUNDO

Art. 7,· Serán también Sujeto de Pago de las Tasas que se originan por los servicios prestados por esta Municipalidad, las iglesia,s, el Estado, sus
Instituciones Autónomas de cualesquiera naturaleza que fueren, a~í como los Estados Extranjeros.

Art. 6.-·Pamlos efectos de la aplicación de-esta Orden~nza, se consideran también Sujetos Pasivos, los arrendatarios, comodataríos, ust.ifructu~rios,
fideicomisarios de inmuebles, adjudicatarios a cualquier Titulo, ¡as comunidades de bienes, las sucesiones; las sociedades de hecho y otros entes
colectivos opatrimoníos, herederos a Título Universal o Curador de la herencia yacente del contribuyente. O usuario fallecido, hasta el monto de la masa.
hereditaria, poseedores o meros tenedores y en última instancie a la.personaa cuyo nombre, se haya solicitado el servicio prestado por esta Municipalidad.

SUjetb' Pasivo de.l~ Obliqación -i-ri~utaria Municipal
". .

·Art. 5.- Serán 'Sujetos Pasivos d~la Obligación T;ibutaria MuniCipal, la persona natural o jurídica titular de uno O varios inmuebles que re~iban
servicios públicos.y los' que requieran directamente deotros servicios MuniCipales. Seentiende pór Contribuyente o usuario, el Sujeto respecto al cual
se verifique el Hecho-Generador de la.Obíiqación Tributaria y por responsable, aquel que sin ser contribuyente o usuario. por mandato expreso de la Ley
debe cumplir con las obligaciones de éste. (Articulo 18 de la Ley General Tributaria Municipal). . .



0.92 _]:02.8.00 ..... $............................... , CCédula por primera vez ....[1)

f) Emisión de documentos de identificación

I~OtA:Cuando no se dé cumplimiento al Art.l190 del Código de Familia, el contribuyente, se hará acreedor a una multa según Ley Transitoria del
Registro del Estado Famíliarconforme al Art.J6. (Obligación de informar para inscrlpciónde Partida de Matrimonio). .

15.00 $

5.00 :,.$
15.00 ..:... $

20.00 ...... $

300.00 $

300.00 $
300.00 .s

. Celebrados fuera de' la Oficina (área rural), c¡'u ..

e.1 )

e.2) .

e.3.)

.... e 75.00 $ 8.57

..... C 100.00 $ 11.43

...~ 150.00 ... ..$ 17.15

Celebrados en 1<;> Oficina, c/u : ..

Celebrados .f~era de la Oficina (área urbana), c/u : .-.::: ..

1.72

0.57

1.72

2.29

34.29

34.29

34.29

5.72

5.72

0.023

0.023

0.06

0.06

5.00

0.02

0.01

50.00 S
50.00 $...... e

0 -20 $

0.20 $

0.50 $

0.50 $

43.75 ...... $

0.08 $

0.17 $

e) Matrimonios

d.3) Certificaciones y credenciales varias, .c/u ~

. I :
d.2) Otras constancias de cualquier clase que se extienda, c/u ; :. , C

d.1) Certificaciones del Registro delEstado Familiar ; C

d) Certificaciones y Constancias:

Auténticas de firmas en general, cada uno " : ee)

b.2) De inmuebles urbanos, cada uno : : : c
b.3) Reposición de Títulos de Predios, cada uno : C

................: ~b.1) De inmuebles y terrenos rústicos, cada uno .

b) Extensión de Titulas

a.2) Cancelación de documentos privados, cada uno ..

a.l) Inscripción de documentos privados, cada uno C

a) Registro de documentos'

--------·-~N=.·7~.~~S~E~R~V~IC~IO~S-J~U=R~ID~I~C~O~S~-·~A~D~M~I~N~IS=T=R~A~T=N~O~S-~-------~----~---

N" 6. PAVlfIlENTACION DE ASFALTO, CONCRETO O ADOQglN

Al mes, por metro cuadrado segun el área del frente del'lnmueble hasta la mitad de la calle así:

a) Habitacíonal, instituciones públicas y religiosas C·

b) .Financlera.iservíclos, comercial e industrial : : c

b) Servicios Sanitarios, por persona , , , e
Baños por persona ..: .. ................................. e.a)

N'5. BAÑOS Y SERVICIOSPUBLlCOS

. .
can Empresas, personas naturales o de otro Mu~icipiO, previo permiso, cada vez ~ :e
Por cada M3 de basura 'que se deposite en el botadero proveniente de.desechos no contaminantes que produz-

USO DELBOTADERON' 4.

.. ~
. ".

Financiera, servicios, comercial e industrial .

Habitaci;n'al, servicios públicos y religio~os : : ~a)

b)

'. .. ", .
Por metro cuadrado al..mes de acuerdo al uso del inmueble así:

-- o _



h.2) Inspección de ganado (post mortern):

h.2.1) . Ganado'mayor y menor .', : c:
0.12

0.58

0.58

0.58

0.18

11.43

17.15

0,12

0,18

5.72.

lJA3

22.86

1.37

0.57

0.12

.1.00 ..... $

5.00 $

5.00 $

5.00 .S

1.50 S

150.00 ...... s

. : <:h.1.4) Revisión por cabez a de ganado 'mayor y menor ....

h. 1.3) 'Cotejo de fierro, p/cábeza sin perjuicio del impuesto fiscal. por cabeza <:

h.l) 'Comercio de Ganado (mayor y menor):

h.1.1) Forrnulerío de carta de venta, cada una ; , c:
h.1.2) V(stoEi"eno', por cabeza <:. . .

N° 8. GANADERIA y RASTRO

.... ~g.5,2). Zona Rural , ..

De cualquier tipo, a solicitud de la parte interesada, sin incluir gastos de transporte.

g.5.1) Zona Urbana : _ : : <:. 100.00 $

LOO ...... $

1.50 ...... $

50.00 $

100.00 "S
200.00 $

g.5) Inspecciones:,

. g.4) Pata lotíflcacíones, parcelaciones rurales que llenen los requisitos estable'cidos en la Ley del.

1STA, Ley de Urbanismo y Construcción y demás disposiciones legales, por cada metro cua- .

drado de área úUi (Revisión de Planos) : " , ~

. g.3) Para Urbanizaciones que' cumplan los requisitos establecidos en la Ley de Urbanismo y cons .

. trucción, así como demás disposiciones legales. por cada metro cuadrado de área útil (reví-

sión de planos) ., : ,: : ,

---g:2)~ecepción de obras y de habitar:

Hasta <:25,000 " "., ,.. , , : v, .. , , ~

De <:25,001 a <:100.000 : ,

De <:100,001 en adelante : : , : : , ,

Se exceptúan las cojastruccíones de yerjas ornamentales, tapiales y aceras,

. Permisos (Arquitectura e Ingenieria) de construcción, r~modelación, reparaciones y' ampliación.

De acuerdo al monto d~ la inversión asi:

"gJ) Para uso residencial: .

Hasta Q5.000.00 pagarán el.l/1000 o fracción,

De más de ~25,001.00·hasta .~50,000:OO pagarán el 2/1 000 o fracción.

De más de ,50,000,.00 pagarán eI3/1000,

t2) ·..Carné ~Minotidad, c/~ :..:: .. ,,' : :, ~

f.3j Fotocopias de cualquier documento, e/copia , ~

g·f) Para uso comercial. de Servicios o Industrial.

r">. Hasta czs.ooo ,...,......:.,;",.",."., ,,: ~50,00
De Q5.001 ,00 a e 1OO.OOO,OQ...·, e 50,00 más Q.OO por cada ~1,000 o fracción"

Del excedente de ~25.000.00

De ~100,001.00 en adelante .~200,00 más 0,00 porcada ~1,000,00 o fracción en exceso de ctoo.ooo.oo
l

12.00 $

5.00 $

1.00 ..:.:.$

. : ~.

'. '.

Cédula' de Reposición : .. : : .f,2)



0.60 ...... s 0.07

1.15 ......$ 0.14

0.60 ...... $ 0~07

1.15 ...... $ 0.14

1.15 ...... $ 0.14

0.30 ...... $ 0.04

0.60 ...... $ 0.07

1.55 ...... $ 0.18

0.75 ...... $ 0.09

1.55 ...... $ 0.18

0.90 ...... $ 0.11

0.25 ...... $ 0.03

.0:363.10 ...... $

2.86

11.43

11.43100.00 $

1QO.OO S

. 25.00 $

2.86

2.8625.00 S

25.00 $

2.8625.00 ......$

2.8625.00 ...... $

25.00 ...... $ 2.86

50.00 ...... $ 5.72

0.10 ..... $ 0.02

5.00 ...... s 0.58

5.00 ...... $ 0.58

1.72.15.00 ...... $

2.2920.00.: .... $

........ , eb, 12) Para bodegas, cada M2, al día o fracción!..

............. : : ,.. eriores

·b.J1) Para ventas de cualquier otra clase de mercaderia. no comprendida en los numerales ante-

." . ."' .

b.9)· Para reparación de calzado : : : , ""'''''''' <;

b.LO)' Para ventas de marisco~· : .' : : e

~ . . .
b.5) .Para ventas de jarcia, sombreros, ropa y artículos de rnarroqulneria ~e

b.?) Para ventas de verduras ..frutas y h¿rtalizas ; , : ,'.., ." ~

b.7) Para ventas de refrescos, repostería; galietas y otros similares : : : : ~

b.8) Para ventas de calzado " : : : "; : ~

b.3) Para ventas de cereales y otros productc;s de?rimera necesidad : e

bA) Para ventas de productos lácteos . ~

b.2) Para ventas de carne , : : e

b.1) Cocinas y comedores .: : .;

b) Puestos fijos con construcción o sin ella. sin servicios 'de agua y energía eléctrica, cada uno al día:
.~

. : .
a) Locales fijos con construcción, sin servicios de agua y energía eléctrica. cada uno al dí~ .. ,. : ~

N" 9. MERCADOS,PLAZASY SlTIOSPUBLICOS.

Registro o refrenda de matricula de matarife. cada una al año , .. ~h.5.7)

/

h.5.6). Registro o refrenda de matricula de destazador o dueño de destace, cada una al año ~

h.5.5) Registro o refrenda de matricula de comerciante carretero de ganado, al año e

cio del impuesto fiscal , , ~

----·~4)~egistro o refrenda de fier;:a,-cada'una al' año==~ , :- e

h.5.3) Por tramitación o expedición de traspaso o reposición por cada matrícula, sin perjuí-

h.5.2) Registro o refrenda de matricula de fierro, para herrar ganado. cada una al año ....... :. e

h.5.1) Registro de marcas de corral, cada registro : : : .. ~

h.5)· Matrículas de fierros para herrar ganado:

hA.1) Auténticas de firmas de cartas poder,. por cabeza , ~

hA.2) Registrosde marcas de corral, cada una : : e
hA.3) .Introducción decarne proveniente de otros Municipios, cada libra , : , :., e

hA.4) Guias de conducciÓn de ganado, por cabeza ~ ~

h.4.5) Clisé de fierros para herrar ganado, sin perjuicio del Impuesto fiscal, por cabeza

h.4) Otros Servicios de Ganadería: .

Ganado menor, cada uno , : " " ~h.3.2)

. . ".
'1Por cada novilla se pagar~n5.00 adicion·ales) ..

h.3.1)- Ganado mayor, cada uno : : : ~

Sacrificio y Destace, por 'cabeza:. .

".,.,

h.3).



0.34

8.00

6.86

2.86

5.15

51.43

85.72

128.58

22.86

17.15

0.09- .

0.06

0.19

3,00 ...... $

70.00 ...... $

60.00 ..... $

25.00 ...... $

45.00 ...... s

450.00 $

750.00 $

.200.00 ...... $

150,00 ...... $

0.75 $

0.50 .s
1.65 $ .

.. ~comunidad : .

b.3) Enterramiento en fosa de 2 mt. por 80 cm. en cementerios rurales, propiedad de la

. ..... C
: . . '.'

b.2) Prórroga' de 7 años para conservar en la misma sepultura los restos de un cadáver ..

b:·1).· Enterrarníento en fosa 'de dos metros.por 80 cm e

b) Período de siete años

(Primera clase). Los .que se encuentran ~bicados frente a la 'entrada principal, hasta 65 metros.

a.5) Para abrir y cerrar cada nicho para cualquier objeto salvo disposición judicial ~

a.4) Por cada enterramiento que se verifique en nichos.construidos en fosas e

Hasta nueve nichos. : e 1:125.00 $
Hasta seis nichos ,.: :.:.. ~

a.3.1)

a.3.2)

a.3.3)

Hasta tres nichos : : ~

a.3) Para construcción de sótanos en contracavas y,/o mampostería de los puestos de mausoleos:

Por construcción de nichos, cada uno , Ca.2)

a) Derecho a perpetuidad

a.1) Para tener derecho a' perpetuidad para enterramientos, cim2 e

N" 11. CEMENTERIO

c.2)· .En los pasillos, metro cuadrado al dia ,' ; ~

c.3). Chalets, al dia, 'cada uno ~ ; : c:

--------- --~'_,.._-------_._--- ._----_._-------
0__0trD,S_puestos:-- -.----,.---------------~-_._------_._~--:-- '.

c.l) Dentro del salón principal, metro cuadrado, al día ; C

18.86

0.17

0.17

165.00 ......S

. 1.5(( S
1.50 .., $

.,. e
..... e

0.60 ...... $ 0.07

0.60 ...... $ 0.07

0.40 .$ 0.05

0.35 .$ 0.04

0.60 ...... $ 0.07

0.75 ...... $ 0.09

5.00 ......$ 0.57

3.10 ......$ 0.36

10.00 ...... $ 1.14

b) Locales fijos, con construcción, incluyendo servicio de agua; cada uno al mes e

a) Buses y microbuses de servicio general asi:

Por cada entrada : , : : .. e .
Por cada salida , , , : c:

NS 10. TERMINAL DE BUSES-

c.6) De carnes y sírnllares r: :,: : ~.

c.7) Venta de cualquier otra clase de mercaderías, .por medio de altoparlantes en calles adyacen-

tes al mercado-o en cualquier otro sitio público, previa autorización respectiva : ~

c.B) De sandía, melón, pifia; co~os y 'otr~s .: : .' e
c.9)' Vehículos dedicados a la venta de mercadería, al dia O fracción ; ~

<::4) De especies y similares ::: , .

<:.5) Decualquler otra clase de mercadería : :.: .- ,;: .

c.2):' ". Refresquerias .:., : : ,' : ~

<:.3) De I~gumbres·, 'frutas, hortalizas y golosinas ., : , r ~

..................... ,...... '........~':.1) .De jarcia, sombreros, ropa yartlculos de marrcquineria ..

'::c( V~ntas Transitorias, tasa diaria.,"po¡'metro cuadrado;



150.00 $ 17.15

5.00 $ 0.58

10.00 : s 1.15

1l.43

0.35

0.35

114.29

5.72

22.86

5.72

34.29

5"72

11.43

. 0.69

100.00 $

3.00 $

3.00 $

b) Para construirchalets.ensltíos privados e/chalets cons .. : , , : e
e) Colocación de anuncios y/o ~ótulós comerciales luminosos' o no (hasta 3 m2.) cada mes e
d) Colocación de anuncios comerciales luminosos o no (más d~3 mt2.) cada mes e

Bailes o fiestas con fines lucrativos, cada evento , ea)

ri" 14. LICENCIAS

De energia eléctrica. c/u. Al mes , c , e
.................. .: , cDe agua potable c/u al mes ..a)

b)

N° 13. MEDIDORES.

50.00 S

g.l) Para fines Industriales e 1,000.00 $
g.2) Paré uso domiciliar, en área Urbana , : e

200.00 $
50.00 $

300.00 $
50.00 $

. e
.. C

100.00 $
.6.bO $

. .
f.l) Instalación c/u. " : ~

f.2) Uso del suelo c/u. Al mes . c.: · ·C

g) Perforación de Pozos

e.1) Uso del suelo c/u al mes.

f) Teléfonos públicos:

e) Cajas telefónicas:

e.1) Instalación ; ..

d) Postes del tendido eléctrico, telefónicos>: otros:

d.l) Instalación c/u : e
d.2) Uso del suelo c/u al mes , : : " c

b.2) Uso del suelo c/u. Al mes : : : e
e) Torres para conducción de tendido eléctrico:

c.l) Instalación c/u , e 1,000.00 $ 1.14..29

e.2) Uso de suelo c/u. Al mes : ; e 100.00 $ 11.43

57.14

11.43

.500.00 $

100.00, $
b.I') Instalación c/u e

N° iz DERECHOS POR EL USODEL SClELO y SilBSUELO

a) Antenas y Torres de Telecomunicaciones:

a.l) Instalación c/u , : e 5,000.00 $ 571.43

_. .a.2~)-Uso-del-suelo.c¡'u.-AI-mes.~,= ..-rrrx-rs ,~.~=~.-..~",.....~.=".=~=.~ .•=~7".•=.••=.•·~~-1.,.OOD,-00......,:=-.-;-;;$--·]-1-4;29------------
b) Antenas parabólicas de uso comercia~

c.4) Permiso para trasladar un cadáver fuera del municipio : . G 25.00 $ 2.86

En un sitio de 3 metros de frente por 3 de fondo, 9 nichos; en uno de 2 metros de frente por 3 de fondo, 6 nichos; en uno de írnetro de frente
por 2.5 metros de fondo 3 nichos.

En un sitio con derecho a perpetuidad o enterramiento, solopodrén construirse nichos, en número proporcional a las dimensiones de aquellos
así:

25% s/el valor de obra ·ejecutada.

5% s/el valor de obra ejecutada.

10% s/el valor de obra ejecutada.

De ~ 100.00 hasta G 1,000.0.0

De G 1.001.00 hasta G 5,000.00

De ~ 5,001.00 en adelante

(Segunda Ciase) a partir del límite interior de la. Clase, hasta el.fínal delterreno que comprende el cementerio

c.l ) Enterramiento de fosa ele 2 mt. Por 80 cm , , G 15.00 $ 1.72

d) Otros d~reehos:

c.1) Formularios de títulos de derecho aperpetuidad e/u. : , : ~ 25.00 $ 2.86

c.2) Traspaso o reposición de titulo de derecho a perpetuidad , " : : e 100.00 c $ 11.43

c.3) Por cada' construcción de acuerdo a Jos moritos sig:·.

b.4) Prórrcqa d~ 7 años para conservar en la misma sepultura los restos de un cadáver ........•............... e 20.00 $ 2.29

e) F;;brj~a InfÚnas .
..c



CAPITULOTERCERO

De la mora, Pago en Exceso y ot;as Regulaciones e~ el Cobro 'de Tasas.

Art. 10.' Se entenderé que el sujeto pasivo cae en MORAen el-pago de las tasas cuando no realizare el mismo y dejare transcurrir un plazo demás
de SESENTA DIASsin verificardicho pago; estos tributos no pagados en las condiciones que se señalan en esta disposición causarán un interés moratoria
hasta lafecbade su cancelación equivalente al interés de mercado para las deudas contraídas por el sedar comercial de conformidad a lo establecido
en, el Art. 47 'de la Ley General Tributaria Municipal.

Art. 9., El contribuyente pagará el 5% sobre todo ingreso con destino al fondo municipal provenientes de tasas o derechos por servicios públicos
de naturaleza administrativa o jurídlca a que' se refiere esta Ordenanza, para la celebración de ferias o fiestas .patronales, cívicas o nacionales,
'exceptuándose de este gravamenJos que se cobren-por medio de tiquetes autorizados por la Corte de Cuentas de la República.

.Riego de agua por dia. : : , , e

0.35

0.92

0.12

3.00 $

8.00 , $

.1.00 $
....................... " :' " : " e

-HastaB hectáreas : : , e
-De más de 3 hectá·reas ,.." ..

d.2) Por hectáreas a regar utilizando cualquier sistema:

Entendiéndose en este caso la entrada principal de la fuente de agua a los terrenos de cada propiedad '1 colectividad ..

],1410.00 $d. i) Por cada obra dé desviación : " e
Se cobrará además:

Se exceptúan los cementerios rurales que hayan sido adquirídos por la comunidad y su

finalidad sean sin fines de lucro.

b.l0) Barra Show " "" " ,' " <; 25,000.00" $ 2,857,15

b.l1) Moto acuática " ".............................................. ..., ,' e 50.00 $ 5,72

d). De toma de agua para usos agrícolas, pecuarios o industriales, e 300.00 , S 34.28

bA) De aparatos electrónicos o eléctricos que funcionen mediante monedas o tockens e/aparato. '..< 1,000.00 $ 114.29

e) De otras actividades:

b.5) De barcos pesqueros :c/ba~~.:_:~~=:::.-_--~~::.:-:~=::.._.-_:_:_--.:::-_:-_~~=~.-:..._.-_:_:_-.:::::~:4-.~~~~~:_:=.:_:2__~4.2~~_~_~~_. .,
b.6) De barcos tiburoneros, pequeños cada barco ' " , " :..; " e 2,000.00 $ 228.58

b.7) De lanchas turísticas con motor f/borda c/u, .. ,." " "" " .." ""."" ~ 50,0.00 $ 57.15

b.8) De lanchas pesqueras c/u " ": ", " ~ 50.pO. " $ 5.72

b.9) De cementerios privados cj'cernenterio " ; : ,"" : '; " e 3,50,0,00, " S 400.,0,0

11.43
b.3) De loterías chicas'. juegos de argollas, tiro al blanco, futbolitos y otros similares

c/Iotería o juego .- : ~. 100.00: .. , s

34.293ÓO.00 $
N" 15. MATRICULAS (CADA UNA AL AÑO)

a). De aparatos parlantes .: : , e
b) De juegos permitidos:

b.l) De billares cada mesa , : : : : ~ '100.00 $ 11.43

b.2) De loterías de cartones, de número o figuras/lot. , : : e 1,500.00 : $ .171.43

j)

5.72

11.43

50.00 _$

100.00 $

. . .
i) Para !"omper pavimento, .adoq,uinado o compactaci6n en' calles con objetode hacer reparaciones

O conexio~es de agua; alcantarillado o para cualquier otra finalidad, con el requisito de dejarlo en

las mismas condiciones c/m2. _ .' , ..

Para otras actividades. no especificadas en los literales anteriores : : i : -v-:

i50 OO S .17.15... emunicipalidad c/u ,. , ,., , ,. ,., ;., " '0' : .

0.58

1.15
s.oo $
10.00 .. , $

f) Para tolbc~r anunciostemporales que atravlesan la cano que no sean luminosos en I,ugares

que la Alcaldía lo permita c/u. al mes, ..; , e
g) Para construir porquerizas. En zonas no.inmediatas a núcleos poblacionales c/mtZ construido ~

h) Para 'autorizar el funcionamiento de sinfonolas; cuya matrícula hubiera sido en otra

22.86Instalación de vallas publicitarías c/u ,' , : ; ; e



,Art. I.B.- Los sujetos pasivos señalados en los Arts. 5 y 6 de esta-Ordenanza, estarán obligados al pago de tasas por servicios, tal como se estipula
en esta Ordenanza,

Art. ] 7.- Las instituciones dedicadas a la enseñanza propietarias de centros de instrucción que tengan instalaciones deportivas para recreo de sus
alumnos, aunque no formen uns~lo cuerpo con el área construida-deduclrán el área de dichas instalaciones o áreas verdes para el electo del pago de
tasas por servicios de aseo y alumbrado público que reclban. De 'igual manera los' templos religiosos y sus dependencias anexas que sirvan
exclusivamente para el culto reliqioso se deduci~á el área correspondiente. '.

En tos inmuebles de empresas en donde hubiere instalaciones deportivas destinada a recreo de los trabajadores o público en general, se deducirá
.del área lo que corresponda a dichas instalaciones. En iguales circunstancias estarán comprendidas aquellos inmuebles donde 'operen instituciones no
lucrativas que desarrollan actividad~s en función 'social y en beneñcio a la comunidad, como e'lcaso de las guarderias, orfanatorios, hospitales de caridad
'0 beneñcencía..e los que se lesdeduciré únicamente el área que ocupan para dichas instalaciones. '

Art. 16,- Las áreas verdes y de servicio cómunal de urbanizaciones que no hayan sido legalmente traspasadas a la Municipalidad estarán afectadas
al pago de las tasas por losservicies que reciban.ien tanto que no se efectúe eltraspaso. '

, . ,

, Todos los inmuebles habitacionales Ubicados en la zona rural del Municipio y que reciban el'servicio de aseo público y su área total 'exceda de los
cuatrocientos metros cuadrados se les cobrará 'la tarifa aplicada hasta cuatrocientos metros cuadrados como máximo.

Art. 15.- Las tasas de servicio' d~ aseo se-aplicará al área de irirnueble y a las áreas de las plantas subterráneas y altas,

Se entenderá prestado el servicio de aseo, a todos aquellos inmuebles que tengan uno de sus linderos adyacentes a una via ubicada donde se preste
el servicio o que tengan acceso a la misma: Por calle, portón o entrada de cualquier. naturaleza abierta sobre todo inmueble colindantes y siempre que
el lindero más inmediato estuviere a una distancia de 50 metros de la linea de colindantes de la via pública.

Asimismo se entenderá prestado este servicio, a todos aquellos inmuebles que no teniendo el lindero adyacente a una vía pública ni acceso a la.
misma por medio de calles o entradas de cualquier naturaleza, abierta en otro inmueble colindante, tengan algún lindero a menos de 5'0metros del lindero
colindante a la calle del inmueble interpuesto, ~alvo que estuvieren separados totalmente por muro y otra división similar,

'. Los inmuebles situados a orilla del radio urbano en donde se preste el servicio, estarán afectos al pago de tasa según las reglas anteriores, hasta
una distancia de 50 metros de [a línea de vía o edificación.

Art. ,14.- Para efectos de esta Ordenanza se entenderá prestado el servicio de aseo, san~aniiento ambiental y de ornato, siempre que en un inmueble
reciba cualquiera de las prestaciones siguientes:

. ---Bj_ReGolecGión-de-basBra-. -----.,.-

b) Barrido de calles colindantes,

c) Saneamiento de barrancas o quebradas que colinden con él.

Otras Regulaciones en el Cobro de Tasas,

Art. 13.- Cuando en un mismo inmueble se desarrollen dos o más actividades, servirá de base para la tasa correspondiente al servicio de aseo,
aquella actividad que esté gravada con un mayor tributo, siempre que el área dedicada a la misma sea m~yor de 30,M2 cuadrados.

Cuando en un mismo jnmuebl~'destinado para vivienda se desarrolle una o más actividades de comercio; industria yotros', o sea utilií.ado para
cualquier actividad lucrativa; el servicio de aseo se cobrará en base a la tasa que este gravado el rubro respectivo con mayor carga tributaria; siempre
que el área dedicada a Ia misma sea mayor que 20 M2:

Art. 12.- Si un' contribuyente pagare una cantidad en exceso o indebidamente, cualesquiera que estas fueran, tendrá dere~ho a que la Municipalidad
le haga la devolución del saldo a su favor o que se abone éste a deudas tributarias futuras,

Del Pago en Exceso.

Art. 11.- 'En acciones de cobro la Municipalidad aplicará 'las políticas de ,cobro y de recuperación de mora que hayan sido aprobadas por el Concejo
Municipal.

Los intereses ',sé pagarán juntamente con 'el' trtbuto sin necesidad de, resolución o requerimiento. En consecuencia, la obligación de pagarlos
subsistirá aúMcuándo no hubieren sido exigidos por el Colector, banco, financieras, o cualquier otra institución autorizada para recibir dicho pago.

Estos intereses aplicarán desde el vencimiento d~Lplazo en que debió paqarse la tasa, hasta, el dia de la extinción total de la obligación tributaria,
excepto lo' dispuesto eri él inciso último del Art. 46 de.la.Ley General Tributaria Municipal. '

,----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



I

,Art, 32.- El.ejercício de las actividades sin permiso de funcionamiento, Iícencía, matricula o patente hará incurrir al infractor en' una multa de
CINCUENTA A QUINIENTOS tOLONES O su equivalente en Dólares de los Estados Unidos de A';'érica, 'según la gravedad del caso y la capacidad
económica del Infractor. '

, ' Sin pe;jUiciode'lo'anterior y sf el caso lo amerita, se aplicarán otras sanciones, tales como, el comiso de especies y el cierre de establecimientos"
en su caso.' .

Art. 31. - Todas las contravenciones o infracciones 'que incurrieren' los.contribuyentes, responsables o terceros que consista en violaciones a las
obliqaclones tributarias previstas en la Ley General Tributaria Municipal, en esta Ordenanza y que' no estuviere tipificada expresamente en el presente
Capítulo. será sancionada con multa q\le oscilará entre los CINCUENTA y _QUINIENTOSCÓLONES O su equivalente en Dólares de los Estados Unidos
de América, según·Ja gravedad del caso-y la capacidad económica del infractor. '

Art. 30" Para efectos de esta Ordenanza. se consideran contravenciones o infracciones a la obligación de pagar las tasas por los Serv'ícios
Múnicipales respectivos, el hecho de omitir el pago o hacerlo fuera de los plazos estipulados. ' ,

La contravención o infracción señalada anteriormente, será sancionada con una multa del 5% del tributo si se pagare en los tres primeros meses'
de mora; si se pagare en los meses posteriores la multa será del 10%.

En-ambos casos la multa mínima será de VEINTICINC.OCOLONES o su equivalente en Dólares de los Estados Unidos de América,

Art. 29.- Establecerse las siguientes sanciones por las contravenciones tributarias.

12) .Multas,

22). Comiso de especies que hay~n sido el objeto o el medio' para cometer la contrav;'nciÓn o infracción; y

, 3°) . Clausura de establecirnlentos, cuando fuere procedente.'

Clases de Sanciones.

De las Infracciones, Clases de Sanciones, Procedimientos y Recursos,

CAPITULO CUARTO

Art. 28.- La oblígación para todo propleterío de inmueble de pagar las tasas por los servicios municipales quereciba, se origina desde el momento
que adquiere el inmueble, esté o no esté registrado en la Dependencia correspondiente del Centro Nacional de Registros.

, .

. Art. 27.- La acción de la Municipalidad para reclamar el,pago de las tasas causadascon posteridad a la vigencia de esta Ordenanza, prescribirá
en quince años contados desde la fecha en que debió haberse efectuado la tasación,

Art,.26,- Toda exposición, solicitud o actuación relacionada con la presente Ordenanza deberá dirigirse a la Alcaldía Municipal.

Art. 25,- LaAlcaldía deberá exigir la Solvencia Municipal previamente a la extensión de cualquier servicio o licencia que a ella corresponda extender.

, '. Art, 24,- El Alcalde MuniCipal deberá solicitar a la Oficina de Il,pección d~ Servicios Eléctricos ya la 'Administración Nacional de Acueductos y
Alcantarillados.va efecto de que estas instituciones exijan la Solvericla Mt:micipal a quienes soliciten nuevas instalaciones, para la prestación de los
servicios de energia eléctrica yagua.

Art. 23,- Para obtener Solvencia Municipal, es' obligatorio estar-al dia en el paqo total de las diferentes cuentas y multas que se haya. registrado
11nombre del solicitante.

Art. 21.- Se presume que una persona' continúa éjerdendo'una actlvídad sujeta (fe.Licencia, Matricula, Permisos o Patentes, mientras no de aviso
.por escrito y se colTIpruebe el cese de la actividad respectiva, . . . .

Art, 22,- Para extensión de Li~encias, P~rmisos y Petemes.dele Muni~ipalidad, podrán establecerse los requisitos que considere convenientes o
necesarios para la expedición u otorga,:,ientode las rr:ismas,

A~. 26,- La renovación de licencias, rnatrlcules.jserrrusoso patentes, si fueren anuales, deberán hacerse en los primeros tres meses de cada año.
l.aexpedición fuera del periodo señ¡il~do se hara previo al.pago de la tasa respectiva, sin perjuicio a la multa a que hubiere lugar.

Art,;¡'9,~'Sé e~tender" que un inmueble recibe se~icio de alornbrado-público cuando alguno de sus linderos estuvi~re dentro del ~adio de 50 metros
de un poste Miíumihad6n cualquiera que fuere el tipo de alumbrado ..



(Mandamiento de Ingreso N" 23943)

uc. RAMIROALEXANDERGARCIASAUNAS,
, SECRETARIOMUNIC[PAL.

JOSE ANDRES ORTEGA MEJIA,
CUARTO REGIDOR SUPLENTE.

MARIOSALVADOR GARCIA,
TERCER REGIDOR'SUPLENTE,

DOMINGOANTONIO CONTRERAS;
SEGUNDO,REGIDüR SUPLENTE.

MARCO TUllO ALEGRIACAST;ANEDA,
PRIMERREGIDOR SUPLENTE.

PROF, SANTIAGOANTONIO GUILLERMOCORLETO,
OCTAVO REGIDOR PROPIETARIO,

JOSE GUILLERMOHERRERAYHERRERA,
SEPTIMO RE,OIDORPROPIETARIO,

NEFTALl FLORES,
SEXTO REGIDOR PROPIETARIO.

MANUELBOLAÑOS,
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO,

CASIMIROSOSA MEJIA,
CUARTO,REGIDOR PROPIETARIO.

TRANSITO PORTILLo DE FLAMENCO,·
TERCERA REGIDORA PROPIETARIA,

, \

DR, RAFAEL J, VILLACORTAc..
SÉGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

EL! BONILLA, '
PRIMERREGIDOR.

DR, CARLOS ANTONIO HERNANDEZQ"
SINDICOMUNICIPAL.

CRISTOBAL ALEMANALAS,
AL.CALDEMUNICIPAL.

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldia Municipal de ACAJUTLA, a los siete 'días del mes de septiembre del año dos.mil uno,, ' , - I

De la vigencia.

Art, 38,- La presente Ordenanza; entrará en vigencia ocho días después de.su publicación en el Diario Oñclal.

---------De la Derogatoria

Art, 37 ,- D~a"eJas_tasa~-comprendidas en la-OrdeñaiiZa-ReguladoradeTasa;por Serv~de ia Municipalidad de ACAJUTLA, según Decreto
l'lo.~ha veinte de marzo de mil novecientos noventa y seis, publicada en él Diario Oficial de fecha veintiocho de mayo de mil novecientos noventa
y seis, Tomo 331.

Las tasas comprendidas en la Tarifa Especial.de Arbitrios de laMunicipalidad de ACAJUTLA,para hacerla electiva cada año, durante la celebración
de fiestas patronales dela ciudad, temporada balnearia, semana santa, navidad y año nuevo, continúan vigentes,

Art, 36,· Lo que no estuviere previsto en esta O~dénanza, estará sujeto a lo que dispone el Título Cüart~ de 'la Ley General Tributaria ,Municipal,
en lo que fuere pertinente. .", , .

De igual modo, las tasas que no se estipulan en la presente Ordenanza, podrán ser reguladas en otras Ordenanzas Municipales todo de acuerdo
a las disposiciones de la Ley General Tributaria Municipál.

Disposiciones, Generares,

Art. 35.- 'la' determinación, verificación, control y recaudacióri de las tasas como función básica de la Administraci6n Tributaria.Municipal, serán
ejercidos por el Concejo Municipal, por el Alcalde y sus organismos dependientes quienes estarán en la obligación de hacer cumplir lo que en esta
Ordenanza se prescribe. '

CAPITULOQGINTO

. '.

Art. 34.'. De la determinación de los tributos y de [a aplicación desanciones hecha por la Admírustración Tributaria Municipal se ~dm¡tirá Recurso
de Apelación para ante el Concelo.Munícipal. el cual. deberá interponerse ante el funcionario que haya pronunciado la Resolución correspondiente, en
el plazo de tres días después de su notificación. . ,

La tramitación del Recursoespecificado en' el inciso anterior, seguir'; las reglas que para elmismo se han establecido en el Artículo 123 inciso tercero
y siguientes de la Ley General Tributariaviunicipal, .

De los Recursos.
t.

De los:pré;ceélimi~ntos para aplicar las Sa~C¡Ohe~. , .

. Art, 33,- EI'conocim'iento de las contravenciones a que se refiere el Art, 32 de esta Ordenanza, el procedimiento a seguir para aplicar sanciones'
es el que se estatuye ~!J los Arts...112 in císo 'segundo y tercero, U 3 Y ¡'14 de la,Ley General Tributaria Municipal. '
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